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ACTA DE LA ASAMBLEA PARROQUIAL PARA LA CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL Y DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 

DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE BELLAMARÍA DEL CANTÓN SANTA ROSA, 

PROVINCIA DE EL ORO. 

 

En la Parroquia Bellamaría, Cantón Santa Rosa, Provincia de El Oro, a los dos días del mes de 

junio del año 2023, siendo las 17H25 procede a tomar la palabra la señora  Kristhell Madinabeitia 

Pontón Presidenta del GAD Parroquial Rural de Bellamaría; la misma que da la bienvenida y 

saluda a los asistentes, expresa su agradecimiento por haber asistido a la convocatoria y 

manifiesta la importancia de la asamblea asumiendo el poder ciudadano como una importante 

instancia de participación a continuación, le solicita a la Licenciada Hortencia Camacho Sánchez 

Secretaria - Tesorera se sirva dar lectura al orden del día.  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Apertura de la sesión a cargo de la Presidenta. 

2. Conformación del Sistema de Participación Ciudadana y Control Social y del Consejo de 

Planificación del GAD Parroquial Rural de Bellamaría del Cantón Santa Rosa, Provincia 

de El Oro.  

3. Clausura. 

 

1. Apertura de la sesión a cargo de la Presidenta. 

 

La Señora Kristhell Madinabeitia Pontón Presidenta del GAD Parroquial Rural de Bellamaría da 

apertura y deja instalando la sesión.  

 

2. Conformación del Sistema de Participación Ciudadana y Control Social y del Consejo 

de Planificación del GAD Parroquial Rural de Bellamaría del Cantón Santa Rosa, Provincia 

de El Oro. 

 

➢ Conformación del Sistema de Participación Ciudadana y Control Social. 

 

Toma la palabra la Señora Kristhell Madinabeitia Pontón Presidenta del GAD Parroquial Rural de 

Bellamaría y habla de la importancia de la Participación Ciudadana y el Control Social como 

también las responsabilidades que tiene esta instancia. A continuación, procede a tomar la 

elección mediante acto nominal quedando conformado de la siguiente manera. 

SISTEMA DE PARTICIPACION CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

NOMBRES Y APELLIDOS DIGNIDADES 

Abg. Henry Manuel Guamán Cueva COORDINADOR 

Srta. María Mercedes Chica Jara SECRETARIA 

Sr. Cristóbal Sivisapa Chalán VOCAL 

Sra. Norma Juncay Apolonia   VOCAL 

Sr. Juan Macas Ocampo VOCAL 
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➢ Conformación del Consejo de Planificación. 

 

La Señora Kristhell Madinabeitia Pontón Presidenta del GAD Parroquial Rural de Bellamaría 

hace mención del Art. 28 del Código Orgánico de Planificación de Finanzas Públicas-COPFP, el 

mismo que da los lineamientos para la conformación del Consejo de Planificación. 

Seguidamente se conforma quedando de la siguiente manera:  

 

3. Clausura.  

 

La Señora Kristhell Madinabeitia Pontón Presidenta del GAD Parroquial Rural de Bellamaría 

agradece a los asistentes con el compromiso asumido de trabajar de manera participativa y 

planificada en el desarrollo de la parroquia y da por culminada la presente sesión a las 19h10. 

   

 

 

Sra. Kristhell Madinabeitia Pontón 

PRESIDENTA 

GAD P.R. DE BELLAMARÍA 

 

La Licenciada Hortencia Camacho Sánchez Secretaria – Tesorera del GAD Parroquial Rural de 

Bellamaría, siendo las 19h10 del día viernes 02 de junio de 2023, certifica la realización de la 

asamblea parroquial que se llevó a efecto en las instalaciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Bellamaría, del Cantón Santa Rosa. 

 

Lo Certifico. - 

 

 

 

 

Lcda. Hortencia Camacho Sánchez 

SECRETARIA – TESORERA 

GAD P.R. DE BELLAMARÍA 

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 

NOMBRES Y APELLIDOS A QUIÉN REPRESENTA 

Sra. Kristhell Tatiana Madinabeitia Pontón PRESIDENTA GAD PARROQUIAL 

Sr. Ángel Adrián Toro Huiracocha REPRESENTANTE DE LOS VOCALES GAD 

PARROQUIAL 

Lcda. Isabel Loayza Castillo TÉCNICO AD-HONOREM 

Sr. Patricio Soto Armijos DELEGADO POR CIUDADANÍA 

Sr. Carlos Valero Ramírez DELEGADO POR CIUDADANÍA 

Sr. Danilo Romero Román DELEGADO POR CIUDADANÍA 
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